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Día 15 de Noviembre de 2003.

Combinación Ganadora: 26, 10, 2, 32, 42, 12.

Número Complementario: 8.

Número del Reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días: 20 y 22 de Noviembre de 2003 a las 21,30 horas en el Salón de
sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno 137 de esta Capital.

Madrid, 17 de Noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

21088 REAL DECRETO 1390/2003, de 7 de noviembre, por el que
se aprueba el convenio entre la Administración General
del Estado y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria
Española, S. A., sobre la construcción, conservación y explo-
tación de un enlace semidireccional en sentido Zaragoza
en Lodosa, entre la carretera NA-123 y la autopista A-68,
Bilbao-Zaragoza.

La Administración General del Estado, a la vista del interés mostrado
tanto por el Gobierno de Navarra como por el Ayuntamiento de Lodosa,
considera necesaria la construcción de un nuevo enlace semidireccional
en sentido Zaragoza en la autopista A-68, Bilbao-Zaragoza, con la carretera
NA-123, para que dicha autopista cumpla mejor la función para la que
fue construida, dado que vendrá a mejorar, en aras del interés público,
las comunicaciones en la zona, al acortar los recorridos de los despla-
zamientos de sus habitantes que se desplacen hacia Zaragoza y el Medi-
terráneo, descongestionando las carreteras alternativas.

La sociedad concesionaria de la autopista Bilbao-Zaragoza ha mostrado
su conformidad con la ejecución del enlace, siempre que quede integrado
a todos los efectos en la concesión que ostenta.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 25 de la Ley
8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de
autopistas en régimen de concesión, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del convenio.

Se aprueba el convenio entre la Administración General del Estado
y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A., sobre la cons-
trucción, conservación y explotación de un enlace semidireccional en sen-
tido Zaragoza en Lodosa, entre la carretera NA-123 y la autopista A-68,
Bilbao-Zaragoza, que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto y el convenio que se aprueba entrarán en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA, CONCESIONARIA ESPAÑOLA,
S. A., SOBRE LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN
DE UN ENLACE SEMIDIRECCIONAL EN SENTIDO ZARAGOZA EN
LODOSA, ENTRE LA CARRETERA NA-123 Y LA AUTOPISTA A-68,

BILBAO-ZARAGOZA

R E U N I D O S :

Por una parte, don Francisco Álvarez-Cascos Fernández, Ministro de
Fomento, en nombre y representación de la Administración General del
Estado.

Por otra parte, don José Domingo Ampuero Osma, Presidente del Con-
sejo de Administración de Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa-
ñola, S. A., que actúa en nombre y representación de dicha sociedad, en
virtud de las facultades que tiene conferidas a tal fin.

Los intervinientes se reconocen recíprocamente su capacidad y legi-
timación para suscribir este convenio, al amparo del artículo 25 de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, conservación y explotación
de autopistas en régimen de concesión.

M A N I F I E S T A N :

Primero. Que el Ayuntamiento de Lodosa está interesado en la
conexión de la carretera NA-123 con la autopista A-68, Bilbao-Zaragoza,
mediante un enlace semidireccional en sentido Zaragoza. El Gobierno de
Navarra ha incluido entre sus planes de mejora del tráfico en su comunidad
el apoyo a la construcción de esa obra.

Este enlace permitirá hacer recorridos más cortos en los desplaza-
mientos efectuados por los usuarios de la zona de Navarra, comprendida
entre Estella y Lodosa, hacia Zaragoza y el Mediterráneo, y al mismo tiempo
descongestionará las carreteras alternativas.

A tales efectos, el Gobierno de Navarra, el Ayuntamiento de Lodosa
y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A., han suscrito
un acuerdo en el que, en síntesis, el Gobierno de Navarra se compromete
a aportar los bienes y derechos afectados, cuyo coste será sufragado por
el Ayuntamiento de Lodosa, así como al abono a la citada sociedad con-
cesionaria de 1.250.250 euros, equivalente al 75 por ciento de la inversión
prevista, quedando el coste final de la obra a riesgo y ventura de ésta.
En virtud de este acuerdo, Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa-
ñola, S. A., ha presentado al Ministerio de Fomento el proyecto de cons-
trucción de un nuevo enlace entre la NA-123 y la A-68, que fue aprobado,
en lo que a las competencias de este departamento se refiere, con pres-
cripciones a cumplimentar durante la ejecución de las obras, por Reso-
lución de 3 de marzo de 2003, de la Dirección General de Carreteras.

Las antedichas prescripciones son expresamente aceptadas por Auto-
pista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A., sociedad titular de
la concesión administrativa para la construcción, conservación y explo-
tación de la autopista A-68, Bilbao-Zaragoza, otorgada por el Decreto
2802/1973, de 2 de noviembre.

Segundo. Que Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española,
S. A., muestra su conformidad con la ejecución del enlace, siempre que
éste quede plenamente integrado, a todos los efectos, en la concesión admi-
nistrativa de la autopista Bilbao-Zaragoza, cuya concesión ostenta.

Tercero. Que la Administración General del Estado considera que la
construcción del nuevo enlace resulta necesaria para que la autopista cum-
pla mejor la función para la que fue construida, dado que vendrá a mejorar,
en aras del interés público, las comunicaciones de la zona.

Cuarto. Que con el fin de regular las particulares condiciones a que
habrá de sujetarse la ampliación de la autopista a que se refiere este
convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 8/1972
de 10 de mayo, sobre la construcción, conservación y explotación de auto-
pistas en régimen de concesión, se suscribe este convenio de acuerdo con
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.,
construirá, conservará y explotará, como ampliación de la autopista A-68,
un enlace entre la carretera NA-123 y la autopista A-68, conforme al pro-
yecto aprobado por el Ministerio de Fomento mediante Resolución de 3
de marzo de 2003, de la Dirección General de Carreteras.

Segunda. El coste previsto de las obras será de 1.667.000 euros, exclui-
das las expropiaciones.
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El plazo de contratación e inicio de las obras será de dos meses desde
la entrada en vigor del real decreto de aprobación del convenio, siempre
que estén a disposición de la sociedad concesionaria los terrenos nece-
sarios, y el plazo de construcción y entrada en servicio del enlace, de
cuatro meses desde el inicio de las obras.

Tercera. Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.,
asumirá el coste de las expropiaciones y de las obras, sin perjuicio de
los compromisos adquiridos con ésta por el Ayuntamiento de Lodosa y
el Gobierno de Navarra.

Cuarta. La fijación de la zona de dominio público resultante de la
construcción de las nuevas obras se efectuará de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 20 de la citada Ley 8/1972, de 10 de mayo, y 73
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por el Real Decre-
to 1812/1994, de 2 de septiembre.

Quinta. La licitación de las obras correrá a cargo de Autopista-Vasco
Aragonesa, Concesionaria Española, S. A., que la realizará de acuerdo
con el procedimiento establecido por la normativa que rige la concesión
de la que es titular.

Sexta. La dirección de las obras se llevará a cabo por Autopista Vas-
co-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A., bajo la supervisión del inge-
niero inspector de construcción designado por el Ministerio de Fomento,
a través de la Dirección General de Carreteras.

Séptima. La autorización de la puesta en servicio del nuevo enlace
será solicitada por Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española,
S. A., al Ministerio de Fomento.

Octava. La Administración General del Estado asumirá la titularidad
de las obras, así como de su zona de dominio público, que quedarán inte-
gradas, a todos los efectos, en la concesión de la autopista Bilbao-Zaragoza,
y sometidas al mismo régimen jurídico.

Novena. La utilización del nuevo enlace en Lodosa por parte de los
usuarios implicará el abono del peaje correspondiente a los recorridos
que efectúen hacia o desde Zaragoza, que será percibido por la sociedad
concesionaria.

Las cuantías que deban abonar las diferentes categorías de vehículos
serán fijadas por el Ministro de Fomento, a propuesta de la Delegación
del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales
de Peaje, por aplicación de las tarifas vigentes en cada momento, que
no sufrirán modificación alguna como consecuencia de este convenio, a
las longitudes de recorrido que a propuesta de la sociedad concesionaria
sean aprobadas por la Dirección General de Carreteras.

Décima. Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.,
deberá constituir en la forma y con los requisitos establecidos en los ar-
tículos 55 a 61 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

a) Previamente a la iniciación de las obras, la fianza de construcción
prevista en el artículo 9 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, por la cuantía
obtenida de aplicar el 4 por 100 a la inversión a realizar.

b) Antes de la puesta en servicio de las obras, la fianza de explotación
prevista en el artículo 14.2 de la misma Ley 8/1972, de 10 de mayo, por
el importe que resulte de aplicar el 2 por 100 a la inversión total realizada.

Undécima. A partir de la entrada en servicio del nuevo enlace, la
sociedad concesionaria ejercerá a su cargo las funciones de conservación
y explotación que le son propias.

Duodécima. Las partidas correspondientes a los derechos y obliga-
ciones derivadas de la conservación y explotación de las obras del nuevo
enlace serán contabilizadas por Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria
Española, S. A., en sus cuentas, de la misma forma que las restantes deri-
vadas de la concesión que ostenta.

Decimotercera. La inversión que efectúe Autopista Vasco-Aragonesa,
Concesionaria Española, S. A., como consecuencia de las obras a que se
refiere este convenio se integrará en la inversión total de la autopista
a todos los efectos, sin que ello suponga variación alguna de los límites
de responsabilidad patrimonial de la Administración a que alude el artículo
diecisiete del Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre, por el que se adjudicó
la concesión de la autopista Bilbao-Zaragoza.

Decimocuarta. Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Españo-
la, S. A., renuncia a efectuar reclamación alguna frente a la Administración
General del Estado encaminada a obtener una compensación por los per-
juicios económicos que hipotéticamente le pueda producir la modificación
en los términos de la concesión que ostenta, como consecuencia de la
realización del enlace entre la NA-123 y la A-68 en las cercanías de la
localidad navarra de Lodosa.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio, de acuerdo
con la normativa que rige la concesión, y sujeto a la aprobación del Gobierno
de la Nación, en el lugar y fecha al principio indicados.

21089 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2003, conjunta de la
Subsecretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de tres series de
sellos de Correos denominadas «Camilo José Cela.—2003»,
«Navidad 2003» y «Naturaleza 2003».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de tres series de sellos de correos deno-
minadas «Camilo José Cela.—2003», «Navidad 2003» y «Naturaleza 2003».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa
de la Moneda se procederá a la estampación de tres series de sellos de
correos denominadas «Camilo José Cela.—2003», «Navidad 2003» y «Natu-
raleza 2003».

Segundo.

«Camilo José Cela.—2003»

El día 10 de noviembre se emitirá un sello de Correos dedicado a
Camilo José Cela (Iria Flavia 1916 - Madrid 2002). Premio Nobel de Lite-
ratura (1989), Premio Príncipe de Asturias de las Letras (1987), Premio
Cervantes (1995), es uno de los más grandes escritores españoles del
siglo XX. En el sello se reproduce una fotografía de Camilo José Cela
realizada por Alberto Schommer y la marca de franquicia del escritor.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm. (vertical).
Valor postal: 0,26 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000.

«Navidad 2003».

El 10 de noviembre se emitirá la serie de sellos de Correos denominada
Navidad, que este año consta de dos sellos. El primero de estos sellos,
de 0,26 A, está dedicado a la Cabalgata de los Reyes Magos de Alcoy, decla-
rada de interés turístico Nacional y una de las señas de identidad de
esta ciudad alicantina. El sello de 0,51 A ilustrado con la obra Navidad,
de la artista madrileña Raquel Fariñas.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 28,8 x 40,9 mm. (verticales).
Valores postales: 0,26 y 0,51 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000 de cada valor postal.

«Naturaleza 2003».

El 17 de noviembre se emitirá un sello de Correos de Naturaleza. En
el sello se reproduce una imagen de los Órganos de Montoro, en el Maes-
trazgo de Teruel, impresionante formación caliza de estratos verticales
situada en el término municipal de Villarluengo.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal: 0,51 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«Camilo José Cela.—2003»: 10 de noviembre de 2003.
«Navidad 2003»: 10 de noviembre de 2003.
«Naturaleza 2003»: 17 de noviembre de 2003.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2007,
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.


